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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

DGIPAFD/AJB 
 

Para su conocimiento y efectos, le notifico que, con fecha 23/01/2020, el 

Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno ha 

dictado la siguiente Orden: 

 

“ORDEN 13/2020, DE 23 DE ENERO, DEL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE 
DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO POR LA QUE SE 
DISPONE LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA, SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SU 
PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Federación Madrileña de Gimnasia presenta ante la Dirección General de 

Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de 

Madrid la modificación de sus Estatutos, a efectos de su aprobación e inscripción en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Federación Madrileña de Gimnasia fue inscrita definitivamente en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, con el número 12 de la 

Sección de Federaciones Deportivas, mediante Resolución del Director General de 

Deportes, de fecha 29/09/1992, procediéndose igualmente a la aprobación, visado e 

inscripción de sus Estatutos. 

SEGUNDO.- Mediante resoluciones de fechas 17/03/1993, 10/12/1997, 13/01/1999, 

14/03/2001, 07/02/2008, 26/07/2010 y 30/04/2013, se procedió a la aprobación e 

inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid de 

sucesivas modificaciones de los Estatutos de la Federación Madrileña de Gimnasia. 

TERCERO.- La Federación Madrileña de Gimnasia, con fecha 22/01/2020, presenta 

la modificación del artículo 3 de sus Estatutos, previamente aprobada por su Asamblea 

General con fecha 10/12/2019, a efectos de su aprobación e inscripción en el Registro 

de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 21.3.b) de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, la Administración Deportiva de la 

Comunidad de Madrid ejercerá la competencia relativa a la aprobación de los 

Estatutos de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 159/1996, de 14 de 

noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de 

Madrid, éstas se rigen por lo dispuesto en la Ley del Deporte de la Comunidad de 

Madrid, por el mencionado Decreto y demás disposiciones que les sean aplicables, y 

por sus Estatutos, que serán debidamente aprobados por la Administración Deportiva 

de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 99/1997, de 31 de julio, 

que regula la estructura y funcionamiento del Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid, serán objeto de inscripción las modificaciones estatutarias.  

CUARTO.- Según lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, y en el artículo 10 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, los Estatutos 

de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como sus 

modificaciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- La modificación de los Estatutos presentada por la Federación 

Madrileña de Gimnasia es acorde con la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte 

de la Comunidad de Madrid, el Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, por el que se 

regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, y el resto de la 

legislación deportiva aplicable. 

SEXTO.- La adopción de la presente Orden le corresponde al Vicepresidente, 

Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno, en base a lo 

dispuesto en el Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 

Transparencia y Portavocía del Gobierno, y, por delegación, le corresponde al Director 

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en base a lo 

dispuesto en el artículo 13º.2 de la Orden 18/2017, de 17 de octubre, de la Consejería 

de  Cultura, Turismo y Deportes, por la que se delega el ejercicio de determinadas 

competencias, la firma de convenios y se desconcentra el Protectorado de 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Fundaciones (en los términos establecidos en la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y 

Portavocía del Gobierno). 

En consecuencia,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del artículo 3 de los Estatutos de la Federación 

Madrileña de Gimnasia conforme queda redactado en el anexo de la presente Orden y 
disponer su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la modificación de los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Gimnasia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

Madrid, a    de enero de 2020. EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE DEPORTES, 

TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO. P.D. (Orden 18/2017, de 17 de 

octubre). EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y PROGRAMAS DE 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE, Alberto Álvarez Filgueira. 

 

ANEXO 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA 

 

Artículo 3.  Las especialidades deportivas o disciplinas cuya práctica y desarrollo compete a la 

Federación Madrileña de Gimnasia son las siguientes: 

- Gimnasia Artística Masculina. 

- Gimnasia Artística Femenina. 

- Gimnasia Rítmica. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

- Gimnasia Trampolín y sus diversas modalidades. 

- Gimnasia Aeróbica. 

- Gimnasia para todos. 

- Gimnasia Acrobática. 

- Gimnasia Estética. 

-  Gimnasia Parkour.” 

 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el Vicepresidente, Consejero de 

Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno en el plazo de un mes, o ser 

impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de la presente Orden, a tenor de lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 10 y 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Madrid, a 23 de enero de 2020. 

EL JEFE DE ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO DEPORTIVO 

 

 

 

Rafael Díaz de Lope Díaz y Sánchez-Cantalejo  

 

 

 

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

DGIPAFD/AJB 
 

Para su conocimiento y efectos, le notifico que, con fecha 21/01/2021, el 

Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno ha 

dictado la siguiente Orden: 

 

“ORDEN 24/2021, DE 21 DE ENERO, DEL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE 
DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO POR LA QUE SE 
DISPONE LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA, SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SU 
PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Federación Madrileña de Gimnasia presenta ante la Dirección General de 

Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de 

Madrid la modificación de sus Estatutos, a efectos de su aprobación e inscripción en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Federación Madrileña de Gimnasia fue inscrita definitivamente en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, con el número 12 de la 

Sección de Federaciones Deportivas, mediante Resolución del Director General de 

Deportes, de fecha 29/09/1992, procediéndose igualmente a la aprobación, visado e 

inscripción de sus Estatutos. 

SEGUNDO.- Mediante resoluciones, de fechas 17/03/1993, 10/12/1997, 13/01/1999, 

14/03/2001, 07/02/2008, 26/07/2010, 30/04/2013 y 23/01/2020, se procedió a la 

aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid de sucesivas modificaciones de los Estatutos de la Federación Madrileña de 

Gimnasia. 

TERCERO.- La Federación Madrileña de Gimnasia, con fecha 19/01/2021, presenta 

la modificación de los artículos 19 y 20 de sus Estatutos, previamente aprobada por su 

Asamblea General con fecha 23/12/2020, a efectos de su aprobación e inscripción en 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 21.3.b) de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, la Administración Deportiva de la 

Comunidad de Madrid ejercerá la competencia relativa a la aprobación de los 

Estatutos de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 159/1996, de 14 de 

noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de 

Madrid, éstas se rigen por lo dispuesto en la Ley del Deporte de la Comunidad de 

Madrid, por el mencionado Decreto y demás disposiciones que les sean aplicables, y 

por sus Estatutos, que serán debidamente aprobados por la Administración Deportiva 

de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 99/1997, de 31 de julio, 

que regula la estructura y funcionamiento del Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid, serán objeto de inscripción las modificaciones estatutarias.  

CUARTO.- Según lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, y en el artículo 10 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, los Estatutos 

de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como sus 

modificaciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- La modificación de los Estatutos presentada por la Federación 

Madrileña de Gimnasia es acorde con la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte 

de la Comunidad de Madrid, el Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, por el que se 

regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, la Orden 48/2012, 

de 17 de enero, del Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del 

Gobierno, por la que se regula la elección de los órganos de gobierno y representación 

de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, y el resto de la legislación 

deportiva aplicable. 

SEXTO.- La adopción de la presente Orden le corresponde al Vicepresidente, 

Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno, en base a lo 

dispuesto en el Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Transparencia y Portavocía del Gobierno, y, por delegación, le corresponde al Director 

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en base a lo 

dispuesto en la Orden 41/2019, de 20 de noviembre, del Vicepresidente, Consejero de  

Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias y se desconcentra el protectorado de fundaciones. 

En consecuencia,  

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de los artículos 19 y 20 de los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Gimnasia conforme quedan redactados en el anexo de la 

presente Orden y disponer su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de 

la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la modificación de los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Gimnasia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

Madrid, a 21 de enero de 2021. El Vicepresidente, Consejero de Deportes, 

Transparencia y Portavoz del Gobierno. P.D. (Orden 41/2019, de 20 de noviembre). El 

Director General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, 

Alberto Álvarez Filgueira. 

 

ANEXO 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA 

 

Art. 19.- 

1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación Madrileña de Gimnasia. 

2. Estará compuesta por el número de miembros que determine su presidente, todos ellos designados 

por éste, a quien también, libremente, corresponde su remoción. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

04
10

10
29

94
02

22
30

91
85



 

 4

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

El número de miembros de la Junta Directiva, así como los cargos y sus titulares, se publicarán en el 

tablón de avisos de la Federación para público conocimiento. Igualmente se publicarán y con idéntico 

objeto, las variaciones o sustituciones que se puedan producir.  

 

Art. 20.- 

1. Al menos un Vicepresidente, adjunto a la Presidencia, deberá recaer en persona que ostente la 

cualidad de miembro de la Asamblea General. Dicho Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos 

de enfermedad, ausencia o análogos. También sustituirá al Presidente en aquellas funciones que éste le 

designe expresamente. 

2. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea General, tendrán acceso a las 

sesiones de la Asamblea General con derecho a voz, pero sin voto.” 

 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el Vicepresidente, Consejero de 

Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno en el plazo de un mes, o ser 

impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de la presente Orden, a tenor de lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 10 y 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Madrid, a 21 de enero de 2021. 

EL JEFE DE ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO DEPORTIVO 

 

 

Rafael Díaz de Lope Díaz y Sánchez-Cantalejo  

 

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA 
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Comunidad de Madrid 

 Dirección General de Deportes 
 CONSEJERÍA DE CULTURA,  
 TURISMO Y DEPORTE 

DGD/AJB 
 

Para su conocimiento y efectos, le notifico que, con fecha 17/10/2022, la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deporte ha dictado la siguiente Orden: 

 

“ORDEN 1867/2022, DE 17 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE DISPONE LA APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
GIMNASIA, SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Federación Madrileña de Gimnasia presenta ante la Dirección General de Deportes 

de la Comunidad de Madrid la modificación de sus Estatutos, a efectos de su 

aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Federación Madrileña de Gimnasia fue inscrita definitivamente en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, con el número 12 de la 

Sección de Federaciones Deportivas, mediante Resolución del Director General de 

Deportes, de fecha 29/09/1992, procediéndose igualmente a la aprobación, visado e 

inscripción de sus Estatutos. 

SEGUNDO.- Mediante resoluciones, de fechas 17/03/1993, 10/12/1997, 13/01/1999, 

14/03/2001, 07/02/2008, 26/07/2010, 30/04/2013, 23/01/2020 y 21/01/2021, se 

procedió a la aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid de sucesivas modificaciones de los Estatutos de la Federación 

Madrileña de Gimnasia. 

TERCERO.- La Federación Madrileña de Gimnasia, con fecha 11/10/2022, presenta 

la modificación de los artículos 29, 30 y 31 de sus Estatutos, previamente aprobada 

por su Asamblea General con fecha 22/09/2022, a efectos de su aprobación e 

inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA,  
 TURISMO Y DEPORTE 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 21.3.b) de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, la Administración Deportiva de la 

Comunidad de Madrid ejercerá la competencia relativa a la aprobación de los 

Estatutos de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 159/1996, de 14 de 

noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de 

Madrid, éstas se rigen por lo dispuesto en la Ley del Deporte de la Comunidad de 

Madrid, por el mencionado Decreto y demás disposiciones que les sean aplicables, y 

por sus Estatutos, que serán debidamente aprobados por la Administración Deportiva 

de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 99/1997, de 31 de julio, 

que regula la estructura y funcionamiento del Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid, serán objeto de inscripción las modificaciones estatutarias.  

CUARTO.- Según lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, y en el artículo 10 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, los Estatutos 

de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como sus 

modificaciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- La modificación de los Estatutos presentada es acorde con la Ley 

15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, el Decreto 

159/1996, de 14 de noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de 

la Comunidad de Madrid, y el resto de la legislación deportiva aplicable. 

SEXTO.- La adopción de la presente Orden le corresponde a la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deporte, en base a lo dispuesto en el Decreto 229/2021, de 13 de 

octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y, por delegación, le corresponde a la 

Dirección General de Deportes, en base a lo dispuesto en la Orden 1389/2021, de 16 

de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se delega el 

ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se desconcentra el 

Protectorado de Fundaciones. 

En consecuencia,  
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 CONSEJERÍA DE CULTURA,  
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DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de los artículos 29, 30 y 31 de los Estatutos de 

la Federación Madrileña de Gimnasia conforme quedan redactados en el anexo de la 

presente Orden y disponer su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de 

la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la modificación de los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Gimnasia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

Madrid, a 17 de octubre de 2022. La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte. P.D. 

(Orden 1389/2021, de 16 de noviembre). El Director General de Deportes, Fernando 

Benzo Sáinz. 

 

 

ANEXO 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA 

 

Art. 29.- Comité Técnicos de Jueces 

En el seno de la Federación Madrileña de Gimnasia se constituirá un Comité Técnico de Jueces, cuyo 

Presidente/a será designado/a por el Presidente/a de la Federación Madrileña de Gimnasia. 

El Presidente/a de la Federación Madrileña de Gimnasia, a propuesta del Presidente/a del Comité 

Técnico de Jueces, podrá nombrar un vocal o vocales para cada una de las especialidades deportivas, 

delegando en él/ella las funciones a desempeñar en la referida especialidad. 

 

Art. 30.- Las Funciones del Comité Técnico de jueces, serán las siguientes: 

a)  Establecer los niveles de formación de los Jueces. 

b)  Clasificar técnicamente a los jueces, proponiendo la adscripción a las categorías 

correspondientes. 

c)  Aprobar las normas administrativas que regulan a los Jueces. 

d)  Designar a los Jueces en las Competiciones Oficiales de ámbito territorial. 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA,  
 TURISMO Y DEPORTE 

Las propuestas a que se refiere el apartado anterior que tengan carácter decisorio, se elevarán al 

Presidente/a de la FMG o su Junta Directiva, para su aprobación definitiva.  

Para el desarrollo de estas funciones, el Comité Técnico de jueces podrá contar con la asistencia de los 

órganos administrativos de la FMG. 

 

Art. 31.- La clasificación a que se refiere el apartado b) del artículo anterior, se llevará a cabo en función 

de los criterios siguientes: 

a)  Conocimiento de los reglamentos. 

b)  Experiencia. 

c)  Edad.” 

 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de 

dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Orden, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 

artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a 17 de octubre de 2022. 

EL JEFE DE ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO DEPORTIVO 

 

 

 

Rafael Díaz de Lope Díaz y Sánchez-Cantalejo  

 

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA 
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